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Pedido a Gerencia Regional de Educación  
MOQUEGUA: DEFENSORÍA DEL PUEBLO RECOMIENDA MEJORAR PROCESOS 

DE REDISTRIBUCIÓN Y REPOSICIÓN DE MATERIAL EDUCATIVO 
Nota de Prensa N° 272/OCII/DP/2017 

 
 Se busca evitar retrasos en la entrega del material educativo durante el 

2018. 
 Durante el 2016 y 2017 la Defensoría advirtió retrasos en entrega del 

material a nivel regional. 
 

Tras advertir que algunos estudiantes de educación secundaria aún no reciben el 
material educativo correspondiente, la Defensoría del Pueblo (DP) recomendó a la 
Gerencia Regional de Educación de Moquegua (GREMO) emitir una directiva que 
regule el proceso de redistribución y reposición de estos materiales al interior de esta 
entidad así como a nivel de las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) de la 
región, a fin de evitar una situación similar para el año 2018. 

Esta directiva deberá regular los plazos para el envío de los reportes que permitan la 
reposición oportuna del material educativo faltante.  

La DP recuerda que el material educativo es un elemento importante para el logro de 
los aprendizajes en la educación básica y, por ende, para alcanzar una educación de 
calidad, tal como lo indica la Ley General de Educación. La entrega de materiales 
educativos también es una expresión del derecho a la gratuidad de la educación 
básica pública. 

Por tal motivo, la Defensoría del Pueblo también le recomendó a la GREMO supervisar 
el adecuado registro en el Sistema Integrado de Gestión de Administración (SIGA), por 
parte de las UGEL, conforme a los lineamientos emitidos por el Ministerio de 
Educación. 

Cabe recordar que durante el presente año, la Oficina Defensorial de Moquegua 
supervisó la distribución del material educativo en las instituciones educativas (I.E.) 
públicas ubicadas en zonas urbanas y rurales. Como resultado de ello, se advirtió que 
algunas I.E. reportaron material educativo faltante que no fue repuesto oportunamente. 
Y si bien tras las gestiones defensoriales estas observaciones fueron superadas a 
partir del mes de julio, se ha tomado conocimiento que en otras escuelas se registra 
aún este tipo de deficiencias. 

 

Moquegua, 26 de setiembre de 2017 


